
 
 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ. 
 RAD: 2020-056 

 

JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, abogado en ejercicio, en mi condición de apoderado judicial de 
la parte demandante, respetuosamente le manifiesto al Despacho que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION y en Subsidio RECURSO DE APELACION, contra el auto de fecha 07 de diciembre 
del 2021 notificado por estado el dia 09 de diciembre de 2021, mediante el cual se decretó la 
terminación del proceso por Desistimiento tácito, a fin que se revoque en todas sus partes.  

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Manifiesta el despacho en el auto antes mencionado que el suscrito no cumplió con la carga procesal 
indicada por el juzgado al señalar:  

 
…”notamos que la parte demandante no cumplió con el requerimiento realizado por este despacho, puesto que el 
demandado ni siquiera están notificados, y teniendo en cuenta se cumple con los requisitos de la norma antes citada, el 

despacho ordenará la terminación del presente proceso por configurarse Desistimiento Tácito”…(Negrillas y Subrayas 
fuera de texto) 

 

Ahora bien, si bien es cierto que dentro del expediente no se evidencia que se aportara los tramites 
de notificación del demandado, también lo es que el suscrito notifico al demandado WILBERTO 
ENRIQUE OSORIO GOMEZ dentro del termino de los 30 días que otorga el despacho, dicha 
notificación se realizó el dia 08 de julio del 2021 al correo electrónico wilbertoosorio@gmail.com del 
demandado, el cual me permito anexar a este escrito.  

 

Es preciso señalar que el mismo artículo 317 el C.G.P., trae la regla aplicable a la figura del 
desistimiento tácito en su numeral c que expresa “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” porque lo 
que busca esta figura es castigar la inactividad y quietud del proceso, situación que no ha ocurrido 
dentro del proceso de la referencia como se puede evidenciar en la notificación del demandado se ha 
surtido dentro del termino de los 30 días que habla la norma, solo que por un error involuntario de 
transcripción se había remitido los resultados de la notificación del demandado WILBERTO ENRIQUE 
OSORIO GOMEZ al juzgado 11 civil municipal de Cartagena, para lo cual adjunto el pantallazo del 
envió del correo electrónico, generando la aplicación del desistimiento tácito por no ser aportadas la 
notificación del demandado dentro del proceso de la referencia. 

 

En virtud del articulo 228 de la constitución política las normas procesales deben ser interpretadas 
buscando al máximo la materialización del derecho sustancial por encima del adjetivo y por ende, 
antes esta situaciones debe el señor juez consiente de la finalidad de los instrumentos e instituciones 
procesales valorar bajo esta perspectiva cada caso en concreto a fin de determinar si efectivamente 
se debe o no aplicarlas.  

 

Por lo anterior tenemos que se ha notificado al demandado WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ 
dentro del término de los 30 dais, muy a pesar que hasta el día hoy se aportara al juzgado los 
resultados de la notificación toda vez como se había comentado por un error de dirigió a un juzgado 
que no corresponde.  
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PETICION 

 

Como bien se puede apreciar, se cumplió con el requerimiento dentro de los 30 días solicitado por el 
despacho. Por lo cual solicito: 
 
REPONER, el auto de fecha 07 de diciembre de 2021, notificado por estado 09 de diciembre de 2021, 
en el cual se ordena terminación del proceso por Desistimiento tácito. 
 

ANEXO 

 

- Tramite de notificación realizado al WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ  

 

 

Del señor Juez; 

 

 
 
JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO 
C. C. No. 5.084.605 de Rió de Oro (Cesar) 
T. P. No. 76.705 del C. S. J.  
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Alexander Jimenez <ajimenez@jramosabogados.com>

Fwd: 056-2020/SOLICITUD SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION/EJECUTIVO/BANCO
CAJA SOCIAL/WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ 
1 mensaje

Jairo Ramos Lazaro <jramos@jramosabogado.com> 10 de diciembre de 2021, 08:25
Para: Alexander Jimenez <ajimenez@jramosabogados.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Jairo Ramos Lazaro <jramos@jramosabogado.com> 
Date: mar, 31 ago 2021 a las 16:06 
Subject: 056-2020/SOLICITUD SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION/EJECUTIVO/BANCO CAJA SOCIAL/WILBERTO
ENRIQUE OSORIO GOMEZ 
To: Juzgado 11 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <j11cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Notificaciones oficina
de abogado Jairo Ramos <notificaciones@jramosabogado.com>, <josejavier8902@gmail.com> 

j11cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SEÑOR(A):
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
E.                                S.                          D.
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO: WILBERTO ENRIQUE OSORIO GÓMEZ
RADICACIÓN:2020-056
 

JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, abogado en ejercicio, en mi condición de apoderado
judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito
aportar memorial en formato pdf, en el cual se SOLICITA
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, teniendo en cuenta que la parte demandada se
encuentra debidamente notificada.
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Atentamente,

Jairo Enrique Ramos Lázaro
CC 5084605
TP 76705 del C.S.J.
Dirección electrónica registro Nal. De Abogados:  jramos@jramosabogado.com  
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SEÑOR(A): 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E.                                S.                          D. 
  
  
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO: WILBERTO ENRIQUE OSORIO GÓMEZ 

RADICACIÓN:2020-056 

 
JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, actuando en mi condición de apoderado de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, me permito informar a usted que he remitido 
comunicación de Notificación Personal al demandado WILBERTO ENRIQUE OSORIO GÓMEZ 

con fundamento en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. ……” 

 
Correo Electrónico del demandado: wilbertoosorio@gmail.com  

 

Fecha de envío: 08 DE JULIO 2021  
 
Fecha de vencimiento de término para interponer excepciones: 17 agosto 2021 
 
Por todo lo anterior solicito al despacho se sirva constatar si el demandado presento excepciones 
en término, en tal caso dar traslado de las mismas. En caso negativo solicito se sirva PROFERIR 
AUTO DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION de conformidad con el artículo 440 del C.G.P.  
 
Anexo certificación expedida por e-entrega en cuanto a la notificación por mensaje de datos. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO. 
C.C. No. 5084605 
T.P. No. 76705 del C. S de la J. 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 149851

Emisor jramos@jramosabogado.com

Destinatario wilbertoosorio@gmail.com - WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ

Asunto NOTIFICACION PERSONAL - WILBERTO ENRIQUE OSORIO 
GOMEZ

Fecha Envío 2021-07-08 16:48

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/07/08 16:53:03
Tiempo de firmado: Jul 8 21:53:03 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/07/08 16:54:47

Jul 8 16:53:07 cl-t205-282cl postfix/smtp
[19270]: 61F6D124850B: 
to=<wilbertoosorio@gmail.com>, relay=gmail-
smtp-in.l.google.com[64.233.186.27]:25, 
delay=3.9, delays=0.16/0/1.7/2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1625781187 
g27si1355130oiy.258 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL - WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ

WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ

wilbertoosorio@gmail.com

Banco Caja Social desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

Demandante: Banco Caja Social
Demandado: WILBERTO ENRIQUE OSORIO GOMEZ
Radicado: 2020-056
Naturaleza del proceso: EJECUTIVO

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, Banco Caja 
Social por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial, con fecha del 2 
DE MARZO DE 2020, mediante la cual se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, proferida 
dentro del proceso de la referencia por el juzgado UNDECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, ubicado en Barranquilla en la  CALLE 40 # 44 - 80 CENTRO CIVICO 
BARRANQUILLA , y correo electrónico cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

 

JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO

Apoderado de Banco Caja Social

CC: 5.084.605 Rio de Oro, Cesar

TP. 76.705 C.S.J

Adjuntos

WILBERTO_OSORIO.pdf

Descargas

--


























